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ACTOR: PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
MORELOS : 

SUBSECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS 
¡ 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SECCIÓN :DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUGIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

1 

En la Ciudad de México, a trece de julio de dos mil dieciocho, se da cuenta al Ministro 
Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siguient13: · · 

Constancias r' Números de registro 
27969 1. ~scrito de Natanael Subdias Aguilar, d~l.egado, del Poder 

Judicial del Estado de Morelos. · · · 
2. Escrito de Alejandro Becerra Arroyo, d~legado del Poder 
Judicial del Estado de Morelos. - ~ · '· 

29363 

Documentales recibidas en la Oficina de Cer;tificación Judicial y Correspondencia de este 
Alto Tribunal. Const:(ll) ... . · .. 

Ciudad de México, a trece de juliq de dos,.mil di .. ecioO · 

. Agréguense al expediente, para :que surtan.:efectos legales, los escritos 
i •. . ' ,- '.:\ 

de cuenta de los delegados del Po.der ~udicial 9e~ado, d~ Morelos, cuya 

personalidad .~ienen reconocida .. en.~aÚ,t~s; Y.:"eon ~o eq1 19~) artículos 1 O, 
. ' ·. ' . 

fracción 11, y 11, párrafo segundo~>~· dE(~~Y ·Reglamentaria de las 

Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de ifl c·o~ .• ión. 'Pol~ti~ar;de los Estados 

Unidos Mexicanos, se le~ tiene des~~~nd.~-'la vi.sta ~?rd.~nada mediante 

proveídos de ~cinco y veinti.uno de j~.mi?~ñÓ en)é~r~o, en relación con las 
- " '\ · .. '. ..... , . . (. // 

manifest~ciones r~~li~?~as por~~-. _ ~~e15!-:??i;¡Qislativo y Ejecutivo, ambos 

de la entidad, relativas a· 1os actos . 
1
.seJ1an llevado a cabo a efecto de dar 

/ '· . ,. 1"' 

cumplimiento al fallo dictado¡m "el pre~ente medio de control constitucional. 

Ahora, teniendo en cue~o ma~ifestado por la autoridad oficiante, con 

fundamento en el artículo 46, párrafo primero3, de la citada Ley 

:i' .· _ Reglamentaria, se re~~ .nue~a~ent!!\ lil~iayi¿~~g~;~~ ~Jfu~:<tJs 
por el fallo constitucional, por ·conducto de quien legalment~ las 

( 1 j 1 l i ) 1 . ' • 1 ¡ ' . ' . - 1 . • , ; 1 i ( r· 1 r 1 /' --.., r 1 /\ l\ 1 /\ e 1 ('"\ ~\ ¡ 
__ '-- -- r representa, 1para ql!le .. cont1nuen1 Jr)formando 1 oportunamente\ los actos 

tendentes a su cumplimiento. 

1Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: 
l. Como actor, la entidad, poder u órgano que promuE¡!va la controversia; ( ... ) 
2Artículo 11. (. .. ) · 
En las controversias constitucionales no se admitirán ninguna forma diversa de representación a la 
prevista en el párrafo anterior; sin embargo, por m~dio de oficio podrán acreditarse delegados para que 
hagan promociones,. concurran a las audiencias y en' ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan 
los incidentes y recursos previstos en esta Ley( ... ) 
3 Artículo 46 de la Ley Reglamentaria de las Fr"\cciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Las p¡;trtes condenadas informarán en el plazo otorgado por 
la sentencia, del cumplimiento de la misma al Presipente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
quien resolverá si aquélla ha quedado debidamente cumplida. [.' ']. 
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Lo anterior, en la inteligencia:de: que las ,Jut<>ridlaqes deben c~mplir 
a plenitud con ;los ef1ectós:.de la respec~~va dleblaració1n de inv!alid~z. 

' ' 1 

Notifíquese. : i 

Lo proveyó y ·firma el Ministro¡ Luis ; María Aguilar M~ralies, 
Pre.sidente de :la Suprema Corte: dJ JLstiCia 1de la Nación, quien actúa 

• • : 1 

con L.eUcia Guzmán Mkanda, Secrétaiia de a Sección de Trámite de 
' 1 

Co1itroversia~titucional 1es y de Accion s ,de. lin ons1titucio~lidad dei la 

Subsecret. da Gene~ de cuerd s dé. est Alt:oiT i unal, qµe daf 1 

./ /' ' ; , ' 1 

¡ / . ' 1 • \ 
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